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PROCESO  11001 33 35 029 2022 00427 00 

DEMANDANTE LEONOR CAMPÍÑO VIZCANO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

CONTROVERSIA PROCESO EJECUTIVO 

 

Mediante providencia del 15 de diciembre de 2022, este Despacho libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y ordenó notificar personalmente a la 

entidad ejecutada, advirtiéndole contar con el término de 10 días posteriores a la 

notificación para proponer excepciones.  

 

Posteriormente, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones a 

través de apoderado, mediante memorial allega escrito de contestación de la 

demanda ejecutiva.  

 

De acuerdo con lo anterior y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, el cual precisa que:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente: La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 

un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 

la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 

el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 

los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 



Expediente: 2022-427 
Accionante: Leonor Campiño Vizcaño 

Accionado: Colpensiones 
Ejecutivo 

 

2 

 

partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

 

De conformidad con lo expuesto, se tendrá por notificada a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones – por conducta concluyente del auto de 

fecha 15 de diciembre de 2022 que libra mandamiento de pago. 

 

De otra parte, la entidad ejecutada dentro de la oportunidad y mediante apoderada 

propuso las excepciones de: “Inexigibilidad del Título”, “Inembargabilidad de los 

recursos de la seguridad social”, “Buena fe de Colpensiones”, “Prescripción” y 

“Genérica o Innominada”. Con respecto a la excepción de “Prescripción”, la propone 

como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado. 

 

Se tiene que cuando se trata de obligaciones contenidas en una providencia judicial, 

como sucede en el presente caso, solamente pueden proponerse las siguientes 

excepciones: i) pago, ii) compensación, iii) confusión, iv) novación, v) remisión, vi) 

prescripción o vii) transacción, siempre y cuando se basen en hechos posteriores a 

la respectiva providencia, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 442 del 

CGP.  

 

 

Por consiguiente, al no ser procedentes las excepciones interpuestas serán 

rechazadas, por lo tanto, al obrar dentro del proceso la prueba idónea del derecho 

del acreedor cuya satisfacción no se ha dado aún, se ordenará seguir adelante la 

ejecución conforme a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP.    

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener como notificado por conducta concluyente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones del auto de fecha 15 de 

diciembre de 2022 que libró mandamiento de pago, teniendo en cuenta la 

contestación de la demanda presentada. 

 

SEGUNDO: Rechazar las excepciones propuestas por la entidad ejecutada, 

conforme a lo expuesto.  
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TERCERO: CONTINÚESE LA EJECUCIÓN. 

 

CUARTO: En firme ésta providencia practíquese la liquidación del crédito de 

acuerdo al artículo 446 del CGP, para tal efecto cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación con especificación del capital y de los intereses. De la 

primera liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

dispuesta en el artículo 110 ibídem. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la entidad 

ejecutada a la Dra. Yenncy Paola Betancourt Garrido, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.654.412 y portadora de la tarjera profesional 299.229 del C S 

de la J, en los términos y para los efectos del poder otorgado como apoderada de 

la entidad ejecutada - Colpensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

                             

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 19 de mayo de 2023  a las 8:00 a.m. 
 
 
        

 
RYGH 

 
 
 
 

DEMANDANTE  anafrancisca-1956@hotmail.com 

sair_betancurt@hotmail.com 

DEMANDADO: 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniagua@gmail.com 

utabacopaniaguab4@gmail.com 
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